
PERMISO DE SALIDA DEL PAIS 
Dte: VANESSA ALEHANDRA DIAZ ESPEJO.  
Ddo: PEDRO JOSE CASTRO MORA Radicación: 765203184002-2023-00090-00 

AS G.R.P.S. 

INFORME SECRETARIAL: Palmira, 26 de Septiembre de 2023. A Despacho el 
presente proceso, con poder otorgado por el demandado y diligencias de 
notificación x aviso.  Sírvase proveer. 
 
CONSTANCIA: Se deja constancia que del 14 al 20 de Septiembre los términos se 
encontraban suspendidos de conformidad con el acuerdo PCSJA23-12089 13 
SEP/2023 toda vez que la Rama Judicial y otras entidades del Estado fueron 
victimas de un ataque cibernético.  
 
NELSY LLANTEN SALAZAR 
Secretaria 
 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1649 
RADICACIÓN No. 2023-90 

 
Palmira, veintiséis (26) de Septiembre de Dos Mil Veintitrés (2.023) 
 
 
El demandado otorga poder para que lo represente en el presente proceso y la 
apoderada de la parte actora allega diligencias de notificación por aviso al señor 
PEDRO JOSE CASTRO MORA remitidas a su correo electrónico. 
 
CONSIDERACIONES: 
 
Como quiera que el demandado otorgo poder, se procederá a reconocer 
personería al Dr. CARLOS EDUARDO CASTRO TORRES, y se entenderá surtida la 
notificación por conducta concluyente de todas las providencias dictadas, inclusive 
del auto Admisorio de la demanda, el día que se notifique esta providencia, de 
conformidad con el Art. 301 del C.G.P., advirtiendo que al día siguiente de remitido 
el link del proceso comenzará a correr el término del traslado. (Artículo 91 del 
C.G.P.). 
 
En cuanto a las diligencias de notificación por aviso al señor PEDRO JOSE CASTRO 
MORA remitidas a su correo electrónico, no se tendrán en cuenta toda vez que la 
notificación personal se realizó a la dirección física del mismo y por tanto la del 
aviso se debía realizar a la misma dirección, pues la norma no admite mixturas 
respecto a la notificación física y electrónica. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 
 
RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: TENER por notificado al demandado, señor PEDRO JOSE CASTRO 
MORA, por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda, el día en que 
se notifique esta providencia, advirtiendo que al día siguiente de remitido el link 
del proceso comenzará a correr el término del traslado de diez (10) días. 
 
SEGUNDO: REMITIR al correo del apoderado del demandado el link del proceso 
para que proceda a la contestación de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería al Dr. CARLOS EDUARDO CASTRO TORRES, 
identificado con C.C. No 1.143.337.488,  con T.P. No. 281625 del C.S.J., como 
apoderado de la parte demandada, en los términos y para los fines del poder 
otorgado. 
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CUARTO: NO TENER en cuenta las diligencias de notificación por aviso remitidas al 
correo electrónico del demandado. 
  
          
NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 
  
  
 
MARITZA OSORIO PEDROZA 
                JUEZ 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA DE PALMIRA 

 
En estado No 148  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art. 295 del C.G.P.). 
 
Palmira,    Septiembre 27 de 2023 
 
La Secretaria.-   
________________________________ 
       NELSY LLANTEN SALAZAR
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